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Audiencia Pública

OBJETIVO

Promover la participación de los agentes en 
el proceso de toma de decisiones de la 

regulación tarifaria, en un entorno de mayor 
transparencia, conforme a los principios y 
normas derivadas de la Ley Marco de los 

Organismos Reguladores del Estado



Resolución OSINERGMIN Nº 053-2013-OS/CD
Publicada el 15 de abril de 2013 en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Anexo A-1 de la Norma "Procedimiento 
para Fijación de Precios Regulados", aprobada 
mediante Resolución OSINERGMIN N° 080-2012-OS/CD.
Fija los Precios en Barra, y sus correspondientes 
Factores Nodales de Energía y Factores de Pérdidas de 
Potencia asociados, para los suministros que se 
efectúen desde las Barras de Referencia de Generación; 
así como, las correspondientes tarifas de transmisión 
para el periodo mayo 2013 – abril 2014.



Empresas que presentaron 
Recursos de Reconsideración

Empresa Eléctrica Río Doble S.A.
SN Power Peru S.A.
Empresa Eléctrica de Piura S.A.
Edegel S.A.A.
Isa Perú S.A.
Red de Energía del Perú S.A.
Consorcio Transmantaro S.A.
Kallpa Generación S.A.
Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A.
Electroperú S.A.





Muchas Gracias


